
 

 

CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN A 

 

CONSEJERO PONENTE: JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

 

Bogotá D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticinco (2025) 

  

Referencia:  ACCIÓN DE TUTELA. 

Radicación: 11001-03-15-000-2025-02124-00 

Accionante: Comunicación Celular Comcel S.A. (antes TELMEX Colombia S.A.)       

Accionado: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca  

 

Derechos:           Debido proceso y acceso a la administración de justicia 

 

Tema:                   Admite tutela  

 

Por reunir los requisitos legales, SE ADMITE la presente acción de tutela que instaura 

Comunicación Celular Comcel S.A. (antes TELMEX Colombia S.A.), mediante 

apoderado, en contra del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, con la Sentencia 

núm. 428 del 16 de diciembre de 2024 y el Auto núm. 62 del 19 de febrero de 2025 

proferidos dentro del medio de control de reparación directa con radicado 76001-33-33-

001-2016-00330-00 [02].  

     

Vincúlense como terceros interesados a los señores Rubén Darío Acevedo Toro, Ana 

Sofia Acevedo Adarve, Amanda Mairena Adarve Gómez, Marino Acevedo Hernández, 

Marleny Toro Ramírez y Luz Stella Acevedo Toro, EMCALI EICE ESP, Dico 

Telecomunicaciones S.A., Solidaria de Colombia S.A, Allianz Seguro S.A., La Previsora 

S.A., Seguros Bolívar S.A., Chubb Seguros S.A. AIG Seguros S.A., SBS Seguros S.A., 

Nacional de Seguros S.A. y Seguros Generales Suramericana S.A., quienes podrán 

intervenir en el trámite, si a bien lo tienen. 

 

Notifíquense a la autoridad judicial accionada y a los vinculados, remitiendo copia de la 

solicitud de tutela y sus anexos, conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y 

advirtiéndoles que pueden ejercer su derecho de defensa, dentro de los dos (2) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia. 

 

Se requiere al Juzgado 1º Administrativo Oral del Circuito de Cali, para que envíe, con 

destino a este despacho, copia del proceso de reparación directa antes citado.  
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Reconocer personería al abogado Luis Eduardo Arellano Jaramillo, para actuar dentro de 

la acción de tutela conforme al poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

Firmado electrónicamente 
 

HAPC 


